
BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leven, órdenes y su uncios qne hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OF IC IALES se han de mandar al Jefe político 
Mspectiyo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
I - mencionados periódicos. 

(Rea l orden de 5 de ab r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingoi 

O F I C I N A » , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2*81 — A P A R T A D O I2T 

D E D I E Z A D O C E Y" D E T - I^ES A 3 B I S 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Centro» ojtcialetd» Madrid.—Llorado a domie i l io , al mes, 3 pe-
seles; t r imes t r e , 9 ; setnestre, 1 8 , y u n afio 30. 

Oficial»» futra d» Madrid.— T r iu ies t re , 1 * pesetas; semestre, 
* - 1 , y un afio 4 8 . 

Particular»:— Kn e>ta C a p i t a l , UeTado a domic i l io , 13 pesetas 
t r imes t re ; 3 4 al semestre, y 48 a l afio, y faera de e l la , 15 a l 
tr imeetre ; 30 al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en l a Administración de l B O L E T Í N , 
cal le de Pe l i g ros , 3, entresuelo de r echa .—Fuera de esta Cap i ta l , 
d i rectamente por medio de c a r t e a l a Administración con inclusión 
de l importe de l t iempo de abono en le t ra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

A n u n c i o s procedentes de le E x c e l e n t í s i m a 
D i p u t a c i ó n p rov inc in l , l ine i o f r a c c i ó n . . O ' S O pesetas 

Idem jud ic ia les , l inea o f racc ión l ' O O — 
Idem oficiales Idem i d O ' D O — 
Idem part iculares I ' S O — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte o f i c ia l 

PIESIIEHClfi BEL C8HSE3B BE HI11SIB3S 

So Majestad el R e y D o n A l f on 
so X I I I (q. D . g.), S n Majestad l a 
Reina Doiía V i o t o r i a E n g e n i a , y 
SS A A . R R . e l Príncipe da A s t u r i a s 
e infantes continúan s in novedad en 
sa importante sa lud . 

Da i gua l beneficio d i s f rutan las 
de ñas personas da l a A u g u s t a R e a l 
fami l ia . 

gobierno 

Jefatura de Obras pub l icas . 

Fomento.—Automóviles. 
Donjuán Lorenzo Garc ía , domic i l ia

do en esta Corte, calle da Lagasoa, 72, 
solicita de l S r . Gobernador o i v i l do 
ists provincia autorización para esta
blecer un servicio da viajeros en auto 
móvil antra Madr id y Valdeavaro, pa
sando por Alcalá de Henares, con el 
itinerario y tari fa de p r e c i o s s i 
gu íente : 

Sal ida da Madr i d a las diez y ocho, 
llegada Alcalá de Henares á lae diez y 
nueva y a Valdeavero a las veinte 
treinta. 

Salida da Valdeavaro a las seis da 
la mafiana, l legada a Aloalá de Hena
res seis onarenta y oineo y a Madr id a 
las ocho tre inta. 

Precio»: 

De Madr id a Aloalá de Henares, pe
setas 1 5 0 
Idem a Valdeavaro, 4 '50 pesetas. 

A l regreso regirán los mismos pro 
cios. 

L o qas da conformidad con lo dis
puesto en e l apartado O. del art. 3.* 
del Reglamento pata l a oiroulaoión da 
vehículos oon motor moeánioo por las 
vías públioas da España da 23 de ju l io 
da 1918, se annnoia en este periódica 
ofiaial para qas en el p lszo de ocho 

días, contados desde la publicación de 
este anunoio, puedan presentarse las 
reclamaciones que se orean oportunas 
en l a Jefatura de Obras públioas de 
esta provincia, plaza de l a I n d e p e n 

dencia, 8, y horas de las onee a las 
trece. 

Madr i d , 18 de ju l io de 1933. - E l 
Gobernador, Navarro Reverter . 

( A . - 6 7 9 ) 

D o n Fe l i p e Filióla, oon domic i l io 
en esta Corte, calle de S a n t i a g o , nú
mero 2 (puente Vallocau), solioita del 
sefior Gobernador o iv i l de esta provín
ola autorización para e s t a b l e c e r un 
servicio de viajeros an automóvile 
estro el puente Valleoas y el pueblo 
de Valleoas, con la tari fa única do pe
setas 0'40, por al trayecto da ida o de 
regreso. 

L o qua da conformidad con lo dis
puesto en ol apartado C. dal art. 3 / 
del Reglamento para l a circulación 
de vohiüuloa con motor mecánico por 
las vías públicas da Espafia da 29 de 
jul io de 1918, se anuncia en esta pe 
riódico oficial para que an el plazo da 
ocho díi a, contados desda la publ ica 
ción da este anunoio, puedan presen
tarse las reclamaoiones qua se orean 
oportunas en la Jefatura de Obras pú
blioas de este provinoia, placa de la 
Independencia, núaa. 8, y horas da las 
once a las trece. 

Madr id , 18 de ju l io de 1923 .—E l Go
bernador, Navarro Reverter. 

(A.—680) 

D o n Telesf »ro P r i s t o Rodrigue,z ve
cino de Casarrubios del Monte (Tole
do), solioita del sefior Gobernador oi
v i l da asta prov inoia sa le autoriee pa
ra astableoer un serv ció públieo da 
automóviles para viajeros entra M a 
d r i d y el pueblo de Chozas de Canales 
(Toledo), pasando por l ,ua t ro Vientos, 
Aloorcóu , Móstoles , Navalca:nero , 
Valmojado y Casarrubios, oon 1* tar i 
fa da precios siguientes: 

D a M a l r i d a Cuatro Vientos, 0'50 
pesetas. 

Idem a A lcorcen , l'OO peseta. 
Idem a Móstoles, 1*75 pesetas. 
Idem a Navalcainero, 2'50 pesetas. 
Idem a Valmojado, 4'00 pesetas. 
Idem a Casarrubios, 5'00 pesetas. 
Idem a Chozas de Canales, ti 50 pe

setas. 
A l regreso regirán los miamos 

preoios. 
L o que de conformidad oen lo dis

puesto en el apartado C . del artíou-
lo 3.* del Reglamento para l a c i r c u 
lación de vehículos coa motor meoá-
nioo por las via« públicas de Espafia 
da 23 de jul io do 1818, se anuncia en 
eate periódico ofioial para que en el 
plazo de ocho días, oontados desde l a 
publicaoión da eate anuncio, puedan 
preaentarse las reclamaoiones que se 
orean oportunas en l a Jefatura de 
Obras públioas de asta provinoia, p la 
za de la Independencia, núm. 8, y ho
ras de las onoa a las trece. 

M a d r i d , 18 de julio do 1 9 2 3 . — E l 
Gobernador, Navarro Rovervar. 

( A . - 6 8 1 ) 

¡Diputación Provincial 
I»IC M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

L a Diputación provincia l , en sesión 
de 28 de junio último, acordó contra
tar en pública subasta las obres de ha
bilitación del oamino vecinal de San 
Martín de Valde ig los ias al l imite de la 
prov inc ia de A v i l a , con arreglo al pro-

I supuesto de 243.447'97 pesetas y bajo 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económioas que a continuación se pu 
bl ica , en cumplimiento del artículo 9.° 
de la Instrucoión de 24 de enero de 1905 
para contratación de servicios prov in
ciales y mnuioipales, advirtiéndose 
qae el plazo para la presentación de 
pliegos será desde ol siguiente al en 

que se publique este anuncio en l a Ga
ceta de Madrid y B O L C T I » O F I C I A L de 
e9ta provinoia, hasta la anterior al en 
que haya de celebrarse la subasta, de 
diez a doce de la mafiana, y los depó
sitos que se const i tuyan en la Deposi
taría provincial ae efectuarán de diez 
a once de la indicada fecha. 

L a subasta se celebrará oon asisten
cia da Notario el día 7 de agosto próxi
mo, a las dooa horas, en la Casa Pa la
cio de l a Diputaoión, callo de Fomen
to, número 2, bajo l a presidenoia del 
excelentísimo sefior Gobernador o i v i l 
de la provincia o del Diputado prov in
oia! en quien delegue al efecto y el 
que designe la Corporación. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas deberán proveerso dol t imbre que 

i determina la base 1.* del arbitr io esta-
bleoido por la Corporaoión. 

Conforma: E l Presidenta, A l fonso 
Díaz Agoró. — E l Diputado Seoretarto, 
José de l a Fuente . 

Pliego de condicione» facultativas que, 
además del general aprobado para 
las obras de caminos vecinales en 21 
de diciembre de 1911, deberá regir 
en la ejecución del camino de San 
Martin de Valdeiglesias al limite de 
la provincia de Avila. 

Artículo 1.a Sección del camino.— 
E l anoho del oamino será de oinco 
metros (5,00) distr ibuidos en l a forma 
siguiente: ouatro metros (4,00) para 
el firme y un metro (1,00) para los dos 

i pasaos. 
L a inclinación de estos hacia el bor

de exterior sará de cuatro oentímetros 
(0,04) por metro. 

Artículo 2.* Caja.—La caja ten
drá quince centímetros (0,15) da pro 
fundida 1 por ouatro metros (1,00) de 
anoho y será do forma rectangular . 

Artíoulo 3 0 Cunetas—La sección 
transversal de las cunetas abiertas en 
roca será nn rectángulo de ouarent i 
oantímetron (0,40) de basa por qu i r ca 
(15) de a l tara . 



L a de las qno se abran en tierra o 
en terreno d» tránsito aera nn trapecio 
de eiuouenta centímetros (0,50) de la
t i tud en l a parte superior, treinta 
(0 30; en l a inferior y veinte (0,20) de 
profundidad o a l tu ra . £1 Ingeniero eu-
oargado, dando cuenta a l Ingeniero 
Jefe, podrá modif icar las dimensiones 
que cutí carácter general se asignan en 
este artículo. 

Artículo 4.° Paso de cauces —Lo* 
pasos de cauces son los siguientes: u u 
badén modelo especia}, tres atarjeas 
del modelo n i i in . 4, cuatro atarjeas del 
m o i -Lo núm. 16, cuatro aloautari l las 
del modelo UÚUJ. 26, y una alcantar i 
l l a del nu délo núm. 31, cujas ferinas, 
dimensiones, profundidad de c imien
tos y dist intas clase* de fábrica, que
dan detalladas en el anejo correspon
diente. Pa ra la oasil la, sus elementos, 
materiales y fábricas oslan dkfiaidts 
en su presupuesto. 

A r t i c u l o 5.° Firm»,—El firme ten
drá la forma que so detalle e n los pla
nos, y se compondrá de una sola capa 
de p i e d r a p a r t i d a a l t amaño que mar
c a e l pl iego de o o n d i o i o u e B g e n e r a l e s , 

de veiute oentímetros (0,20) de e s p e 

sor en el c e n t r o y quinoe (0,15) en los 
m o r d i e n t e s . 

Estas dimensiones son las que de
berá tener el firme después de la con 
solidación art i f ic ia l en la recepción de 
las obias. 

Enc ima do la piedra y paseos so ex
tenderá una capa de recebo de tres 
oentímetros (0,03) de espesor. 

L a consolidación se llevará a efeoto 
por medio do c i l indro de tracción ani
mal con arreglo a lo especificado en el 
pliego do condiciones generales. 

Artioule6." Calidad de la piedra. 
L a piedra para el firme será precisa
mente de igual o mejor calidad y na
turaleza que l a de las canteras o pro
cedencias que se indican en e l adjun
to onadro, y respectivamente ¡ara los 
kilómetros que en el mismo se ci tan, 
s in que se entienda o! contratista obl i 
gado a traerla de las que se designan 
eu ei repetido cuadro. 

Kilómetros, calidad de la piedra y can' 
teras o procedencias. 

Per f i l , 1 a l 180, granítica, canteras 
del cerro. 

Peri l , 180 a l 251, cuarzo, canteras 
de la dehesa. 

Per f i l . 251 a l final, granítica, monte 
de la Magdalena. 

Artículo 7.° Orden de ejecución de 
los trabajos — E n el orden de ejecución 
de los trabajos y en el desarrollo de 
los mismos, deberá atenerso el contra
t i s ta a lo que disponga el Ingeniero 
encarga lo do ¡a dirección de las obras. 

Artículo 8.° Plazo de ejecución.— 
E l plazo de ejecución será de cuatro 
años, y una vez terminadas las obras 
se procederá a su recepoióa def init iva 
oon arreglo a las disposiciones v i 
gentes. 

E l contrat ista está obligado, según 
previene l a l e y de Accidentes del tra
bajo, a garant iza los que pudieran oou-
r r i r a sue obreros, quedando a salvo 

la responsabil idad de l a Admin i s t ra 
ción. 

Madr i d , 20 de junio de 1923. 
E l Ingeniero autor del proyeoto, 

Au ton i o R i ve ra . 
Examinado , . 

E l Ingeniero Jefe, 
A . Soriano-

| Pliego de condiciones económico admi 
nistrativas para contratar, mediante 
subasta pública, fas obras de luibilita-
ción del cumiao vecinal de San Mar
tin de Valdeiylesius al limite de la 
provincia de Avila. 
P r i m e r a . E l contrat ista so obl iga 

a real izar este serv ido o< n eatricta su
jeción al piuyeoto aprobado a las. con 
alciones del presento pl iego, de las 
del facultativo y de las generales de 

i 13 de marzo de 1903. 
Según la . Servirán de t ipo para la 

subasta los precios fijados en el presu
puesto de oontrata, quo asciende a 
243.447 97 pesetas. 

TVroc-ra. No se admitirán las pro
posiciones -que presenten los i n d i v i 
duos que se encuentren comprendidos 
en el ar t . l l de ¡a Instrucción de 24 
de enero de I9ü5. 

I 

Ouai ta . A toda subasta podráu 
| conourr ir los interesados por sí o ra-
; presentados por otra persona, con el 

debido poder bastanteado a su costa 
por el Letrado prov inoia l D . José Me* 

j ría de Olózaga, designado al efeoto por 
¡ la D'putación. 

Quinta . - Transcurr ido el plazo que 
| señair. el art. 29 del Rea l decreto e 
| Instrucción de 21 de enero de 1905, 
i no se presentó reclamación a lguua. 

Sexta . Los Imitadoras que hayan 
• de tornar parte en l a subasta consti-
| tuirán previamente, como fianza pro-
! v is ional , on la Caja general de Depó

sitos o en la de esta Diputación, el 5 
por 100 del presupuesto de contrata, o 
sean 12.172*39 pesetas. 

Séptima. L a rebaja o beneficio que 
haya de haoerse por los lioitadores, 
versará sobre el tanto por 100 de los 
precios fijados para ca la clase de obra, 
entendiéndose que esta rebaja ha de 
ser i gua l para todos loa iudioados pre
cios. 

Ootava. E u la celebración de la 
subasta se observarán todas las forma
lidades que prescribe el artículo 18 de 
la c i tada Instruccón. 

Novena. U n a vez aprobado el re 
mate y eu el término de diez días, e 
oontar desde el en que se le ooinuni 
que al rematante, consignará éste en 
l a Caja general de. Depósitos o en la 
de la Corporación, eu concepto de 
fianza def ini t iva y oomo gurantía del 
oumpl imianto de su oontrato, el 10 
por 100 del referido presupuesto, o 
sean 24.34P79 pesetas en metálioo o 
su equivalencia en efectos públicos a l 
t ipo de l a cotización oficial del día en 
que so verif ique el depósito; debiendo 
en este último oas i reponer el mismo 
si l a baja da los valores llegase a un 5 
por 100 (durante e l ' t i empo del oon
trato. 

As im i smo , y oon arreglo a lo esta
blecido en el art. 13 da diohs Iostruo-

oión, se sdmitirán como fianzas pro
v is iona l y definit iva los créditos reco
nocidos y l iquidados a favor de los 
acreedores directos do l a Corporación, 
siempre que estén oonsignados en su3 
presuputtati s aprobados y sean tales 
acreedor» s U s que hayan de tomar par
te SU la subasta. 

Décima. L a fianza def iuit iva tiene 
poi objeto responder de todos los da* 
ños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando a l cumpl imien
to do las condioiones estipuladas en 
este pliego, en el do las facultativas o [ 
en el do las generales de 13 de marso 
d • 1908. E l resguaido do la fianz . se 
conservará en el expediente hasta tan
to que, he ha la liquidación def in i t iva 
y declarado ex-snto do responsabi l idad 
el contratista, justifique ésto haber sa-
tisf. c h " a l Estado loo impuestos co
rrespondientes y cumplido les demás 
requisitos que exige el art . 65 del re
ferido p l i e g o de condiciones genera 
les, modificado por Rea l decreto de 7 
de sgosto de 19Í0, en cuyo oaso, le 
será devuelto dicho documento. 

Undécimo. S i el rematante no prca 
tase la fianza def init iva, no oonenrriese 
a la f.rinalizaoión del contrato o no l ie 
nase las condiciones que sean precisas 
p . ra ello dentro do los plazos sefiala-
dos, se tendrá por rescindido el oon
trato a perjuicio del mismo rematante. 
I gua l precedimieuto se seguirá ei el 
oontratista no diese pr inc ip io a las 
eperaciones objeto del contrato, no las 
terminase eu el tiempo maroado o fal
tase a cualquiera de las condiciones 
del mismo. 

Duodécima. A los diez días de for 
mal izado el contrato, el adjudicatario 
se obl iga a dar pr inc ip io a las obras i 
o^n el número de operarios suficientes, I 
a juic io del Ingeniero Jefe, a fin de 
quo se hal len terminadas en el plazo 
de cuatro años y en el de garantía se- . 
fialados en las condioiones faonlta- . 
tivas. 

I 

Decimoterc ia . E l importe a que 
asoleada este servicio, con arreglo a l 
resultado de la subasta, se satisfará a l 
oontratista mediante cert i f icaciones i 
mensuales expedidas por dicho facul - i 
tat ivo, con cargo a la oautidad consig-
Bada a l efeoto en el presupuesto pro- : 
v inc ia l y en el plazo de cuatro anua
lidades. 

Déoimocuarta. Se abonará men-
sualmente a l oontratista l a obra que 
en realidad ejecute, oon arreglo a lo 
preoeptuado en el artículo 36 del pl ie- * 
go de condioiones generales de 13 de f 

marzo de 1903 y previa la oertifioación 
a que a luda l a anterior cláusula. 

Decimoquinta. E s t e oontrato no j 
podrá someterse a juic io arbi tra l n i a ! 
otra jurisdicción que la competente J 
que marca el artículo 32 de l a referida 
'Instrucción de 1905. 

Decimosexta. E l contratista se so-
' meterá, además de a dicho pl iego de 

condioiones generales, a los preceptos 
j de la Instrucción de 24 de enero de 
j 1906, en todo aquello que no esté pre

visto en aquél o no se hal le en contra-
i diaoión oon el mismo. 

Déoimoaéptima. E s de cuenta d.d 
contratista el pago de loa «nuncios, 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por s i Notsr io que autor i 
ce la subasta, escr i tura* , y en general 
toda oleas de g istes que coa-done el 
remate y la formalizaoiói del oontra
to, contribuciones, impuestos o arbi
trios estab'eoidus o que se eslablooie 
ren s o b r o cíntralos de esta natura
leza. 

Décimootava. Con arreglo al pá
rrafo 3.° del art. 37 de l a ley do Pre
supuestos de 9Q de junio de 1895, el 
abono do todos los g .ato* de inspec-
oión y v ig i lanc ia de las obras s«iá ani
mismo do cuenta d « l contratista, que 
abonará oon arreglo y proporción a 
las certificaciones s in rebasar la cifre 
oonsiguada en el pliego de condioio
nes facultativas, en tiempo y can 
t idad. 

Déuimonpna. Con arreglo a lo pro 
venido en los Reales decreta s de .0 d > 
junio y 11 de jul io d e 1902, el conce 
sionsrio queda obligado a celebra., 
con los obreres de que h a y a de valei 
se p a r a la ejecución de estad obras, U U 

oontrato en el que habrá de quedan 
estipulado: 

1. ° L a duración del contrat ) , loe 
requisitos para su denuncia o suspen
sión, el número de horas de trabajo y 
el precio d e l j o rna l , y 

2. * Que todas las cuestiones qua 
snrjan por incumpl imiento de este 
contrato ee someterán a l a Comisión 
L o c a l d e Reformas Sooiales, presidida 
por l a Auto r idad gubernat iva, c o n t r i 
cuyos laudos podrán uti l izarse los re
cursos que establece la l ey do E n j u i 
ciamiento c i v i l . 

Vigésima. E l contratista, ouand 
en ia obra hayan de emplearse artícu 
ios de procedencia extranjera, se so
meterá a lo dispuesto por Rea l decrt 
to de 22 de junio de 1910. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , vecino de . . . , que ha

bi ta en . . ., enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes oon arreglo a los cuales FÜ 
saca a pública subasta las obras do 
habilitaoióu del caminó vecinal de San 
Martín de Valdeig les ias, a l límite de 
la provincia de A v i l a , se oempromete 
a tomar a su oargo dicho serv ic io , con 
estrióte sujeción a las condioiones fija
d a * , per l a cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando l isa y l lana
mente e l tipo fijado; pero advirtiendr» 
q u e será desechada toda proposición 
en que n o se exprese, escrita en letrs, 
la cantidad e n Dese tas y cénúmoj.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Mad r i d , 23 de junio de 1923. 

E l J e f e de l a Seooión d e Fomente, 
Román de Oro. 

Sección de Fomento.—Negociado l.9 

L a Diputación prov ino ia l , en sesión 
de 28 de junio último, ha acordado 
contratar en públioa subasta las obras 



da acopio y machaqueo da piedra para 
las oarreteras da Aranjuea a Brea por | 
Colmenar do Oreja y Vi l laoonojos, 
A r a juez a 1» Barca do Af lover , C h i n -
chóa por VUlaoonejos al Embooador 
y Fusntidueña do Tajo a Golmeuar de ¡ 
Oreja, coa arreglo al presupuesto y J 
pliegos de condiciones facultativas y 
económioas, que se ha l lau de mani 
fiesto en las ofioinas de esta Corpora
ción, Sección y Nogooiado arr iba ex
presados. 

L a subas la se celebrará, con arre
glo a la Instrucción de 24 do euero da 
1905, el día 7 de agosto próximo, a las 
dooe de la uifefiaua, en la Casa-Palacio 
le l a Diputaoión, callo de Fomento , 
número 2, bajo la presidencia del ex
celentísimo teñor Goberna lor c i v i l o 
del Diputado provincia l en quien al 
afeóte delegue, y el que designe l a 

'Corporación. 
Servirán de tipo para la eub ; sU los 

precies fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula cu 41.150 pesetas 
45 céntimos. 

L a licitación se verificará por medio 
de pliegos oerrados, con aneg lo al ar-
tíoulo 18 de l a citada Iustruocióu, y 
lasjproposioiones se presentarán ex 
tendidas en papel da una peseta, o sea 
de 11 . ' clase, l a cédula persunal del 
proponente y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja Cen
tra l de Depósitos o en la de esta Cor 
poración el 5 por ICO del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 
100 asoiende a 2 057 pesetas 52 cénti
mos, en metálico o su equivalencia én 
efectos públicos al precio medio de la 
cotización oficial d»l díi anterior a l en 
que so const i tuya. También se admi 
tirán como fianza, con arreglo a lo es
tablecido en el Rea l denoto do 24 do 
enero de 19C5, los oró Utos reconocidos 
y l iquidados a f »vor da los acreedo
res directos de la Corporación, siem
pre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan da tomar 
parte en la subasta. 

E l l io i tador a quien fuere adjudi
cado el remate ampliará dicha garan
tía hasta el 10 por 100, o sean 4.115 
pesetas 5 céntimos. 

E l importe a que ascienda dicho ] 
servioio, con arreglo al resultado de ' 
l a subasta, se satisfará a l oontratiata 
en la forma que se fija en los pliegos 
de condioiones. 

E l plazo para la presentación de 
pliegos será desde el siguiente al eu 
que se publ ique este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de ta prov inc ia , 
hasta el anterior al en que haya de ce
lebrarse la subasta, do diea a doce de 
la mañana y h s deposite s que se cons
t i tuyan en ia Depositaría prov inc ia l so 
efteiuaián de diez, a once de l a ind i -
oada fecha. 

Las proposiciones, recibos de depo
sites provisionales y fi-»nz»s def in id- j 
vas, deberán proveerse de l t imbre que 
determ'na la base primera del arb i t r io 
establecido por la Corporación. 

Madr i d , 21 do ju l io de 1 9 2 3 . — E l 
Je fe da la Sección, Román de Oro. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , vecino de . . . , que habita 

en enterado del anuooio inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L da la prov inc ia , 
y de las condioiones, presupuestes J 
demás antecedentes, con arreglo a las 
cuales se saoa a pública subasta las 
obras deacopio y machaqueo de piedra 
para las carreteras de Aranjuez a Brea 
por Colmenar do Oreja y Vi!lacouojos, 
A r a n ju ta a la Barca de Aflover, C h i n 
chón por Vil laoonej. s al Embocador y 
Fuent iduef la de T a j o a Colmenar do 
Oreje, se comprometa a tomar a su 
oargo dicho servicio, con estrióte au 
jecióu # las condioiones fijadas, por la 
cant idad de ... 

(Aquí l a proposición que so haga, 
admitiendo o mejorando l isa y l l a n a 
mente e l tipo djado; peto adv i i t i endo 
qua será desechada toda proposición 
que no exprese escrita en letra l a can
tidad en pesetas y céntimos') 

(Fecha y firma del propoueute.) 
Conforme: E l Presidente, A l f onso 

Díaz Age ro . — E l Diputado Societar io , 
José de la Fuente. 

L a Diputaoión provinoia), en sesión 
de 28 de junio último, ha acordado 
contratar en pública subasta la prose
cución de las obras del camino vecinal 
de Barajas a la carretera general de 
Aragón, con arreglo a l presupuesto y 
pliegos de condiciones faoultativas y 
eoonómicas, que se hal lan de manifies
to en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arr iba expresados. 

L a subasta Be celebrará, oon arreglo 
a l a Instrucción de 24 de enero de 1905, 
el día 7 de agosto próximo, a las doco 
de l a mañana, en la Casa Palac io do 
l a Diputaoión, calle de Fomento , nú
mero 2, bajo l a presidencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador c i v i l o de l 
Diputado prov inc ia l en quien al efeoto ¡ 
delegue, y . el que designe l a Corpora
ción. 

Servirán de t ipo para l a subasta los 
precios fijidos en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 35.72.yj5 pe
setas. 

L a licitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, oon arreglo a l ar
tículo 18 do la oitada Instrucción, y 
las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de una peseta, o sea 
de 11 . a clase, la cédula personal de l 
proponente y el documento que acre
dite haber consignado en l a Caja cen
t ra l de Depósitos o en la de asta Cor
poración e l 5 por 10(1 del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 
100 asciende a J.7c6'27 pesetas, cu 
metálico o su equivalenoia en efectos 
públicos a l precio medio de la cot iza
ción oficial del día anterior al en que 
se const i tuya. También So admitirán 
como fianza, con arreglo a lo estable-
oído en al Rea l deoreto de 21 do enero 
de 19 5, los créditos reoonocidos y l i 
quidados a favor de los acreedores di-
reotos de l a Corporación, ei*mpre qua 
estén consignados en §aef presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores 
los que hayan de tomar parte en la 
subasta. j 

E l l ic i tador a quien fuere adjudica
do el remata ampliará dicha garantía 
hasta al 10 por 100, o sean 3.572 54 
pesetas. 

E l importo a que ascienda dicho ser
v ic io , con aneg lo al resultado do la 
subasta, se satifatá a l contrat i&U en 
U forma en que se fija eu los pliegos 
do condiciones. 

E l plazo para la presentación de 
pliegos sera desie el -siguiente a l en 
qua so publique esto anuncio en e l 
13'. I I ?T IN O F I C I A L ce la provincia, Insta 
el anterior a l en que haya de cele
brarse la 8ubaala ; de dioz a doce do la 
mañana, y lo& depósitos que so consti
tuyan en la Depositaría prov inc ia l se 
efectuarán de diez a once do la in 
dicada fecha. 

Las proposiciones, n c i b o s do "opó
sitos provisionales y l u u z a s definiti
vas, deberán proveerse del t imbre que 
determina la basa primera del arbitr io 
establecido por la Corporación. 

M a i r i d , 21 de jul io de 1 9 2 3 . - E l 
Jefe de l a Sección, Román de Oro. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de que habita 
en enterado del anuncio inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov ino ia , y 
de las ooudiciones, presupuestos y de
más antecedentes, con arreglo a las 
cuales sa saoa a púbiiaa subasta l a 
proseouoión de las obras del oamino 
vecinal de Barajas a l a carretera ge
neral de Aragón, so oomprometo a to
mar a su cargo dicho servic io, con es-
triota sujeción a las condiciones fija
das, por l a cantidad de ... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admit iendo o mejorando l isa y l lana
mente el t ipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda ptoposición 
que no exprese escrita en letra la can
t idad en pesetas y céntimos ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: F l Presidente, A l fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado Secretario, 
José de la Fuente. 

Contaduría. — Negociado 4.° 

A V I S O 

E n cump' imiento del precepto legal , 
prevengo a loa señores Aloaldes de la 
provincia l a obligaoión que tienen de 
ingresar en la Caja do esta Corpora 
ción sus respectivas cuotas do Cout in -
gonto provinoia! , correspendientts a l 
segundo trimestre del año económico 
de 1923-24, cuyo pago tfectuarán den
tro de la primera quincena del próxi
mo mes de agosto. 

A l mismo tiempo les intereso el pa
go de lo qua adeudan por atrasos do 
años anteriores, aaí como lo correspon
diente a las ouiigacionfcs municipales 
a aquéllos que,las emitieron en pago 
de atrasos por el expresado concepte; 
en l a intel igencia que, de no verificar
lo , y por sensible que sea, la D ipu ta 
oión procederá contra ios morosos, a 
tenor de lo que la L e y preceptúa. 

M a d r i d , 16 de jul io de 1923. 
£1- Presidente, 

Al fonso Díaz Agero . 
(Núm. 1.962) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Aud encía provincial 

E n l a causa procedente del J u z 
gado instructor del d.atrito de l a In 
clusa do esta Corte seguida ooutra J o 
sé U ronrón González por corrupción 
de inenorot-, la Sección 2. a de esta A u 
diencia proviucia l ha diotado, oon fe
cha 28 do jamo último, el e i gu iuue 
proveído: Guárdese y cumpla el dtero-
to n u r g i u & l que ap.\reoe en la anter ior 
so l ic i tud do indul to para tal fin. Y 
óigase a las perjui ioadas Encarnación 

! Sánchez y Oí tiz y L u i s a I l e r J i a V e 
digaray, para que emitan su paivcer 
en vista do dioha petición de indul to , 
e inorándose su domici l io pul^íquese 
los coriespoudientes edictos eu los pe
riódicos oficiales. 

Y para l levar a efecto dicha di l igen
c ia , ordenada a l Excu io . Gobernador 
C i v i l de esta provincia, expido la pre
sente célula en Madr i d , a 4 de ju l io 
de 1923. 

E l O f i c i a l de Sa la , 
, P . H . 

F i rmado . 
(Núm. 1 88 3) (B.—1.190) 

Juzyados de primera instancia 
i — 

B U E N A V I S T A 

i . Monserrat Cláramo (Juan), domici 
l iado últimamente en Claud io Coc l l o , 
47, garage, comparecerá, en término 
de cinco días, ente el Juzgado de ins
trucción del d is tr i to de Buenav is ta , 
Secretaría de D . Fe l i p e d e Sande, 
con el fiu de reo ib i r l i declaración y 
ser reconocido por los Medióos foren
ses en causa por dañes y lesiones, ins
truida por dioho Juzgado , bajo el nú
mero 390 1923. 

Madr id , 6 do ju l i o do 1923. 
E l Seorotario, 

F e ipo de Sande, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(B.—1.152) 

H O S P I T A L 

Don Francisco Fabió y Gutiérrez de l a 
Ras i l l a , Jue z d e pr imera instancia 
del distr i to del H c s p i t a l de e ta 
Corto. 

P o r el presente, y a v i r t u d do io 
acordado en providencia de este día 
dictada en los A u t o s de menor cuantía, 
hoy e n ejecución de sentencia, que s i 
g u e l a Sooiedad «Uni te i States R u b -

\ ber Company L i m i t a d ^ contra D. M i 
guel L l i v i r i a y Koea sobxe cobro de 
oant iJad, se auuncia ' a venta en pú
bl ica subasta por pr imera vez, término 
de ocho dí&s y precio do seis m i l s [a« 
cicutas doce poóetas en que han sido 
tasados pericialmente, los bienes mue
bles embargados a l demandado y que 
se describen a continuación: 

U n a luna-espejo oon un marco do 
dos metros próximamente de alta por 
uno de ancha. Otras dos lunas-espejo, 
más pequeñas, de metro y medio pró
ximamente de altas, por unos setenta 
oentímotros de anchas. Doce mesas de 
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mármol blanoo reotanguler oon pió de 
hierro. Siete veladores de mármol de 
Alioar.te oon pie da hierro. U n mos
trador de mármol de A l i can te de 
nnos tret metros de largo. Ve int icua
tro si l las de madera plegables y diez 
y seis camas cernerás de madera oon 
colchón de muelle y oolchón de lana 
y almohada. 

Pa ra la celebración del indioado re
mate, que tendrá lugar en l a Sala-au 
dienoia de este Juzgado, sito en l a c a 
He del Qnneral Castaños, número uno, 
se ha señalado el dia ocho de agosto 
próximo venidero, a las once de su 
mañana, y se previene a los l ic i tado-
res: que para tomar parto en la subas
ta deberán consignar previamente en 
le mesa del Juagado o en el estableoi-
miemto destinado al efecto el diez por j 
oiento en efectivo de la indicada canti 
dad señalada como tipo; que no se ad
mitirá postura alguua que no oubra 
las dos terceras partes dol avalúo; que 
los bienes que se subastan se encuen
tran depositados en poder de doña P i 
lar Carrascosa, vecina de Col lado V i -
l la lba, con domici l io y garage en el 
camino d * la Estaoión; y que los gas
tos de subasta y entrega de bienes se 
rán de ouenta del mejor postor. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , se expide 
el presento en M a d r i d , a diez y siete 
d i ju l i o de m i l noveoientOB veiotittés. 

E l Secretario, 
Ante m i , 

Joaquín Argo te . 
Francisoo Fabié. 

( A . - 6 7 7 ) 

Juigados municipales 

H O S P I T A L 
E n el juioio verba) seguido en este 

Juzgado bsjo e l número doscientos 
sesenta y dos de orden del ano últi
mo a instancia de D . Enr ique San 
Martín y Dabau, como apoderado de la 
Sociedad de Seguros de accidentes 
«Numancia», oontra D . Rafael Marco 
Colomina, sobre pago de pesetas, se ha 
diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez , Sr . Munta f lo la .—Juzgado mu

nic ipal del distrito del Hosp i ta l . Guár
dese y cumpla lo mandado por la Su
perioridad en su anterior oarta orden 
que se unirá a los autos a que se refie
re, v en su oumpl imiento se decreta el 
alaamiento del embargo trabado en 
estos autos sobre no camión enlomó-
v i l de cuatro toneladas, marca «Hop 
peí», motor número cuarenta y tres 
rail tresoiantos tre inta y nueve, de 
veint icuatro H . P . de faersa, que ae 
dejó depositado en poder del deman
dado O . Rafael Marco Colomina, en la 
c«lle de Granada, número treinta Há
gase saber a las partes y póngaee en 
posesión de disho autooamión a la Su
ciedad de Transportes Rápidos y e*u 
su representación al Proourador don 
Fernando Pinto,dándose oomisión para 
l levsr a efecto este eouerdo el A l g u a 
c i l asistido del Secretario a quienes 

servirá la presente de mandamiento en 
forma. L o mandó y firma S. S. doy fe, 
Munta f lo la .—Ante mí, José Balteater. 

Y habiéndose señalado para l levar 
a efeoto la d i l igencia de entrega de l 
autocamión e la Sroiedad de Trans
portes Rápidos el día veintiséie del 
Sotaní| a las diez y ocho horas, en la • 
calle de Granada, número treinte, den- > 
de se enouentre dioho autocamión, se 
oita y requiere por el presente al de 
mandado y depositario D . Rafael Mar 
oo Co lomina para que concurra a la 
expresada d i l i g e n c i a ; apercibido que, 
de no verificarlo, se llevará a efeoto, 
entendiéndola con la persona que allí 
se encuentre. 

Y para qne s i rva de notificación, 
citación y requerimiento al demanda
do D . Rafael Mareo Co lomina, cuyo 
domic i l io se ignora, expido el presen
te en Madr id , e diez y seis de ju l i o de 
rail noveoientos veintitrés. 

A a t a mí, 
José B . i l lester. 

V . # B . ' 
Muntaflola. 

( A . - 678) 

Tesorería de Hacienda 
i e l a s t r e v l a e l a ae » t » 4 * - i e • 

Contribución accidenta7, zona de Ensan
che, utilidades y espectáculos.— 2.° ti i-
m>>stre de 1921'i 21. 

Po r le Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad eos lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de l a Instrucción de 96 
de abr i l de 1900, deelaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
desoubiertos s los, contribuyentes sn 
jetos s dicha tributsoión en Madr i d , 
que puteneoen a la Zona tercera, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta ofioina. 

E n oumplimiento del avtioulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúense a la acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en confor
m i d a d de lo prevenido ea dioho er-
t ioule S I . 

M a d r i d , II de jul io de 1921. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Rafael Apa r i o i . 

ayuntamientos 
T O L O S A 

E l Ayuntamiento de Tolosa trata 
de adquir i r un grupo termo eléctrico 
compuesto de un motor Dieced y un 
alternador, que han de * * r instalados 
en l a Central de Agua y L u z , bs jo las 
condiciones que se hallan de manifies 
to en la Secretaría del Munic ip io . 

E l plazo de presentación de propo
siciones terminata a las once de l a ma
ñana del día veintinueve de agosto 
próximo. 

Tolosa, a diez y seis de jul io de m i l 
novecientos veintitrés. 

E l A l ca lde Presidente, 
José A z u r z a . 

(D.—115) 

. i ' D i v i s i ó n H i d r o l ó g i c o F o r m a l 
SRRVtClO D E PSS0A F L U V I A L DK L A PRO

VINCIA DE MADRID 

¡. 'elación de las lioeneies de pesos ex
pedidas por esta División durante el 
p»*ado mes de junio . 

Número délas licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha 
expedido, nombres y apellides, edad, 
vecindad y profesión. 

( Conclusión) 

691, ídem, D. J u l i o Moños P i n i l l a , 
de 49 afios, ídem, propietario. 

682, í lem, D . Manuel Bornee C l a -
vijo, de 42 afios, ídem, jornalero. 

683, i ' o m , D . Salvador García Ga r 
cía, de 27 afios, í lem, estudiante. 

694, ídem, D . E m i l i o Pastor Muf ios, 
de 45 anos, ídem, habi l i tado . 

685, 22 ídem, D. A l f redo Laguna r 
Zapata, de 25 afios, í lem, empleado. 

68*3, ídem, D. Fianoisoo Baeza A n 
tena, de 48 años, Tor remochs , ta 
crietán. 

687, í lem, D. Estanis lao San Jrsé 
de ?8 años, Madr id , empleado. 

5*8, ídem. D. Vioent"i Burnaga R o 
ai l lo , de 45 afio«, V i l l a oueva y Ge l -
t.rú, comercio. 

689, ídem, D . M i gue l Gómez E u g e 
n ia , de 38 afios, Madrid, jornalero. 

690, 23, idem, D , R icardo Moreno 
Cerezo, de 26 afios, ídem, i d . 

591, ídem, D. Francisco Esteban 
Tor ra l va , de 44 afios, oomercio. 

692, ídem, D . A n g e l Aps r i o i o B r a 
vo, de 40 afios, ídem, cesante. 

593, ídem, D . Enr i que Ibáfiea O l 
medo, de 15 afios, ídem, ebanista» 

594, ídem, D . J u a n Cuesta Chaoón, 
de 32 afi( s, Aranjuez, jornalero. 

695, í jem, D. Dion is io Cuesta Cha
oón, de 25 afios, í lem, i d . 

696, ídem, D . H i l a r i o Garr ido Gar -
cía, de 32 afios, Madr id , ídem. 

697, ídem, I). J u a n Gre iner Aub fn , 
de 26 afios, ídem, empleado. -

598, ídem, D . Msnue l Simón Rué-
oo, de 20 afios, ídem, jornalero. 

699, ídem, D . Fe l ipe Alcalá Roquo-
r i l , de 51 afios, ídem, i d . 

600, 25 ídem, D. Francisoo Sánchez 
Melgar , de 61 afine, ídem, mi l i t a r . 

601, ídem, D . Sautos Crespo Rub io , 
de 68 afios, San Mar t i n del Río, far
macéutico. 

602, 26 ídem, D . J u l i o dol V a l 
Echevairía, de 52 afios, Madr id , jor
nalero. 

603, ídem, D . Enr ique de l a Pefla 
Romi l l o , de 58 afioa, ídem, propietario. 

604, i d em, D . Ensebio Estébanez | 
Lueno, de 32 afios, ídem, jornalero. 

605, ídem, D . Rafael A randa B las , 
de 21 anos, ídem, i d . 

6^6, Ídem, D . Pedro A r t t r a gnan , de j 
44 afios, V i l l ave rde , comerciante. 

C07, ídem, D . A l f r edo Soulhe, de 
46 años, ídem, i d . 

608 ídem, D . Enr i que Gutiérrez, 
de 40 afi-ia, ídem, Méüioo. 

609, ídem, D . E m i l i o López Blanoo, 
de 53 afios, Madr id , escribiente. 

•10 , ídem, D . J a a n M a r t i n Nogales , 
de 15 años, Gargan t i l l a , labrador. 

611, ídem, D. Garlos Mer ino Eche
varría, de 50 afios, Madr id , L i c e n c i a 
do en letras. 

612 , idem, D . José Díaz Heredero, 
de 49 afios, Aranjuez , jornalero. 

613, 27 ídem, D . Vioeote Baus B e l -
da, de 32 afios, M a d r i d , idem. 

6 U , ídem, D . Manuel Pu j o l Soler , 
de l 6a f i oa , í lem, eetudiaote. 

616, ídem, D . Freaoisoo Dávila Gar -
'oía, de 21 afios, í lem, i d . -

616, ídem, D . Enr ique Pernía G r a -
iw la, de 66 a ñ o s , ídem, i d . 

617, 28 ídem, D. A l f r edo Tortosa 
Cámara, do 42 afios, Val leoas, jorna
lero. 

618, ídem, D . Vioente Sánohez To
rres, de 49 afios, M a d r i d , indus t r i a l . 

619, ídem, D . Francisco Bar r i o 
Mo fa , da 37 aflos, ídem, jornalero. 

620, íd*m, D." Eduardo Barredo Ca -
labia , de 25 afios, ídem, emplead?. 

621, ídem, D . Francisoo Car re ra 
H e r r a r a , de 40 aflos, í lem, jornalero. 

622, ídem, D. Florenoio Matía M a 
r ina, de 37 aflos, ídem, oomeroio. 

623, ídem, D. H i g i n i o Perea Ramí 
rez, de 40 afios, íd*m, mecánico. * 

624, ídem, D. Ismael Cabal lero R o 
dríguez, de 32 afios, ídem, jorna lero . 

625, idem, D. Félix Rodríguez Fer
nández, de 43 afios, ídem, i d . 

626, íd«m, D . Néotor A r m a d a E s 
cobar, de 42 afios, ídem, i d . 

627, ídem, D . A n t o n i o Ramos Mar 
t ines, da 30 afioa, ídem, oesante. 

628, idem, D . M i g u e l Pelet ier Cere
ceda, de 45 afios, ídnm, oomeroio. 

629, ídem, D . E r m u i i n o Hernando 
Sauz, de 34 afios, ídem, jornalero. 

630, ídem, D . H e r m i n i o Risnefio 
Valencoso, de CO afios, ídem, i d . 

631, ídem, D . José Cardefias A r i a s , 
de 34 afios, ídem, i d . 

632, ídem, D . Ramón Qu?rol Jimé
nez, de 28 afios, Chamartín de l a 
Rosa , ídem. 

633, ídem, do ta María B o r r e l y Gar 
cía, de 30 aflos, Madr id , sus labores. 

614, ídem, D . Piáoido Fernández 
Duque, de 38 aflos, ídem, jornalero . 
- Madr id , 2 de ju l io de 1923. 

E l Ingeniero Jefe, 

F i r m a d o . 

(Núm. 1.810) 

PÉRDIDA 

Se ha extraviado, en el término mu-

nioipat de Carsbanchel Bajo (Madrid) , 

un aov i l lo , pelo n»gro, oon hierro en 

el anca del lado derecho, de unas once 

arrobas canal; lo que se aviea por me

dio de este anuncio para,en caso de ser 

hal lado, lo entreguen a su dueño don 

Santos Rodríguez Martín, can domici

l io en la carretera de M a d r i d , núme

ro cuarenta y oinco, Osrabanchel Bajo. 

( A . - 6 7 6 ) 
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